C. de Patagones, mayo 2010.

Corresponde a Expediente 4084-869HCD/10

VISTO:

            La Ordenanza Municipal N° 586 /09, y;

CONSIDERANDO:



          Que, en la misma  no se estableció el reconocimiento a los Gobernantes de nuestro País que arriben al Distrito por propia iniciativa;

                                  Que, en consecuencia y a los fines de establecer fehacientemente la distinción  debida deberá procederse a la modificación del artículo 3° de la misma, incluyendo en este artículo a los visitantes mencionados precedentemente;



POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBEANTE DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Modifíquese el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 586/09 de fecha 17 de diciembre de 2009, el que deberá decir:

“ARTICULO 3°: Establézcase que la distinción HUESPED DE HONOR, del Partido de Patagones, podrá ser otorgada a visitantes nacionales y/o extranjeros que se encuentren en visita oficial en nuestro Distrito y que revistan las jerarquías de Ministros, Secretarios, Subsecretarios, Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Embajadores, Intendentes, Alcaldes, Legisladores, Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y cargos similares, Tenientes Generales, Almirantes, Brigadieres Generales y demás funcionarios de jerarquía considerando las normas orgánicas de cada país. Asimismo podrá otorgarse a personalidades que se hayan destacado en la cultura, la política, el deporte, las ciencias y otras ramas de las actividades humanas  o hayan prestado relevantes servicios al Partido o a sus habitantes, haciéndose acreedor el reconocimiento general. Tendrá vigencia durante el lapso que fuera dispuesta la declaración.

ARTICULO 2: Regístrese, cúmplase, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, archívese.-------------------------------------------------------------------------

FIRMADO: TRISTÁN EDGARDO GARAT – PDTE H.C.D

                   EMILCE NELLY YUNES  - SECRETARIA LEGISLATIVA

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 2ª SESION ORDINARIA DEL DIA 05-05-2010, PASADA A CUARTO INTERMEDIO PARA EL DIA 10-05-2010 - APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.

REGISTRADA BAJO EL Nº 652

